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ANEJO

Características mínimas de las estructuras

Los materiales metálicos utilizados, tales como postes, alambres, cables,
etc., deberán tener el grosor adecuado y estar en buenas condiciones de
uso, sin herrumbres u oxidaciones.

El diseño y los materiales utilizados, con carácter general, deberán
garantizar la adecuada sujeción y estabilidad de la estructura en su con-
junto.

Edad máxima (vida útil) será de quice años desde la fecha de cons-
trucción o de la última reforma. Se entiende por reforma del invernadero
a la sustitución de los elementos constitutivos de la estructura: Postes
perimetrales, centrales y cimentaciones por un importe mínimo del 70%
del valor de la estructura del invernadero.

Cimentación

La cimentación, de los tubos exteriores y de los tirantes interiores,
estará formada por muertos de hormigón enterrados con una profundidad
mínima de 0,7 metros. Además la cimentación de los tubos exteriores
deberá tener una base de apoyo de 0,12 metros cuadrados.

La cimentación de los anclajes de los tirantes de arriostramiento exte-
riores estará formada por muertos de hormigón enterrados a una pro-
fundidad mínima de 1,20 metros con al menos una varilla de acero corru-
gado en su interior o en su defecto sujetos a la base de los muros de
contención o a zapata corrida perimetral.

Las profundidades reseñadas anteriormente, podrán ser inferiores en
los casos en que se alcance la roca madre a una menor profundidad.

Los tubos exteriores, irán apoyados en su base a bloques de hormigón
de forma troncocónica o troncopiramidal y anclados a la cimentación de
0,12 metros cuadrados. Asimismo, los tubos interiores irán apoyados y
anclados a la cimentación.

Estructura

Tubo de acero galvanizado con diámetro mínimo de 3 y 2 pulgadas
para los tubos exteriores e interiores, respectivamente, y separación media
máxima de 3 metros para los exteriores y separación máxima de 6 por
12 metros o densidad similar de tubos por metro cuadrado para los inte-
riores. La separación de los tubos exteriores, podrá ser como máximo
de 5 metros en los invernaderos cuyo material de cobertura sea en su
totalidad de malla, siempre y cuando ésta sea semipermeable, con un paso
de aire mínimo de un 25 por 100.

Los tirantes interiores y entramado de alambre principal serán de alam-
bre galvanizado tipo trenzado doble de diámetro mínimo de 3 milímetros
con una separación máxima de 3 por 3 metros en el caso de cubierta
de plástico y de 5 por 10 metros en el caso de cubierta de malla.

Sujeción cubierta y laterales

Doble red de alambre galvanizado plastificado, formado por cuadriculas
de 75 por 75 centímetros o superficie equivalente como máximo.

Cubierta y laterales

Malla de nylon y/o plástico de polietileno de larga duración de 720
galgas de grosor mínimo, sin haber superado la vida útil del mismo.

También se admitirán aquellos invernaderos con las siguientes carac-
teristicas:

Estructura de postes de madera rectos, sin uniones, pudriciones, ni
daños de insectos y en perfecto estado de conservación, con un diámetro
mínimo de 6,5 pulgadas para los postes exteriores medido en su base,
con separación máxima de 2,5 metros y densidad mínima de 5 por 10
o similar para los postes interiores y cubierta de malla.

Con estructura formada a base de tubos galvanizados de diámetro 2,5
pulgadas para los tubos exteriores con separación media máxima de 3
metros y de 2 pulgadas para los tubos interiores.

La separación máxima de los tubos interiores y de los tirantes interiores
será de 8 por 12 metros o densidad equivalente.
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10177 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al III Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas de 11 de
enero de 2001.

Con fecha 24 de abril de 2002 se ha suscrito el Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma
de Aragón, para el desarrollo de planes de formación continua acogidos
al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
resuelvo publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 2002.—El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Comunidad Autónoma de Aragón, para el desarrollo de planes

de formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua

en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid a 24 de abril de 2002.

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Jesús Posada Moreno, en su calidad de
Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia con-
ferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998,
publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado
para las Administraciones Territoriales

De otra parte:

El excelentísimo señor don José Ángel Biel Rivera, Consejero de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que actúa en nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Aragón, corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco
de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los Planes de Formación
Continua.
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Tercero.—La disposición adicional vigésima cuarta de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el 2002 y el Acuerdo Tripartito sobre
Formación Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la financiación
de la Formación Continua en las Administraciones Públicas para el pre-
sente ejercicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprueba el Plan de Formación Continua promovido
por la Comunidad Autónoma de Aragón, y lo remite a la Comisión General
para la Formación Continua para su consideración en el marco de los
criterios establecidos en el III AFCAP.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad Autónoma de Aragón y de acuerdo
con lo previsto en el III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho Plan será desarrollado
según lo dispuesto en la Orden de 11 de enero de 2001, por la que se
aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de formación
en el marco del III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez aprobado
su plan de formación por la Comisión General para la Formación Continua,
podrá solicitar a esta Comisión modificaciones a dicho plan, debiendo
entenderse por modificación una alteración sustancial en el presupuesto
o contenido del plan de formación referido a la sustitución o incorporación
de acciones formativas no previstas en el plan de formación inicial o adap-
tado. En ningún caso, se considerará modificación la reincorporación de
acciones formativas contempladas en el plan inicial. Las solicitudes de
modificación deberán remitirse con anterioridad a la fecha límite del 15
de noviembre a la Secretaría de la Comisión General para la Formación
Continua.

Por lo que las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma de Aragón, representada por la Consejería
de Presidencia y Relaciones Institucionales, para el desarrollo de Planes
de Formación Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo afectar a los empleados
públicos que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad
Autónoma y cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Pública, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996 de 20 de diciembre, y con cargo
a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto del
presente Convenio con un importe de 538.639,18 euros. Se procederá a
poner a disposición de las Entidades Promotoras designadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, de una sola vez y tras la firma del presente
Convenio, los importes de los planes de formación aprobados de confor-
midad con los plazos de ejecución previstos en el correspondiente plan
de formación continua, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3
de la Orden de 11 de enero de 2001.

Cuarta.—La Entidad Promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta.—La Entidad Promotora a la que se refiere la cláusula anterior,
será la que designe el Consejero de la Comunidad Autónoma firmante
del presente Convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Octava.—La Comunidad Autónoma de Aragón acreditará la realización
de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena.—De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del ar-
tículo 4.5 de la Orden de 11 de enero de 2001 por la que se aprueban
las bases reguladoras para el desarrollo de formación en el marco del
III AFCAP, las actuaciones de comprobación de la gestión de los fondos
previstos en la cláusula tercera de este Convenio y las de control financiero,
se llevarán a cabo por los órganos competentes a tal efecto de la Comunidad
Autónoma.

Décima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-
tario de 2002.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, excelentísimo
señor don Jesús Posada Moreno.—El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales de la Comunidad Autónoma de Aragón, excelentísimo señor
don José Ángel Biel Rivera.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
10178 CORRECCIÓN de errata y error de la Resolución de 9 de

abril de 2002, de esta Dirección General, por la que se
hacen públicos los resultados de las subastas correspon-
dientes a las emisiones del mes de abril de Bonos y Obli-
gaciones del Estado.

Advertidos errata y error en el texto de la mencionada Resolución,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, de fecha 4 de mayo,
página 16391, y número de orden de publicación 8590, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el punto 1, apartado c), subapartado peticiones competitivas, en
la primera columna donde se refleja el precio ofrecido y porcentaje (ex-
cupón), donde dice: «98,62 y superiores», debe decir: «99,62 y superiores».

En el mismo punto 1, apartado c), subapartado peticiones no com-
petitivas, la cifra 106,280 que figura incluida en la primera columna que
hace referencia a precio ofrecido y porcentaje (excupón), debe figurar
en la columna central que hace referencia al importe nominal en millones
de euros.

10179 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X,
marca «Heimann Systems», modelo HI-SCAN 10065 HDX.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, a instancia de don
Gabriel Martín, de fecha 24 de septiembre de 2001, en representación
de TECOSA, con domicilio social en Ronda de Europa 5, Tres Cantos (Ma-
drid), por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del
generador de rayos X, marca Heimann Systems, modelo HI-SCAN 10065
HDX, con vistas a su exención como instalación radiactiva.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo.

Visto el Real Decreto 1836/1999 de 3 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas («Boletín Oficial
del Estado» del 31), el Real Decreto 783/2001, de 6 de Julio, por el que
se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones
Ionizantes («Boletín Oficial del Estado» del 26) y de acuerdo con el Consejo
de Seguridad Nuclear, esta Dirección General ha resuelto:

Aprobar el tipo de aparato radiactivo de referencia.

La aprobación de tipo que se otorga por la presente Resolución queda
supeditada al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de
seguridad y protección radiológica:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de
rayos X de la marca «Heimann Systems», modelo HI-SCAN 10065 HDX
con tres tubos de rayos X de tensiones máximas para cada tubo de 140,
70 y 140 kV, e intensidades máximas para cada tubo de 5, 7, y 50 mA.


